
FIANpiO CSNCERTAIO 

t i M t B i l U t l l i l * - 'latervtaciéa á« FeadM 
. - , V, provincial. - fusléfono 1703. 

í t l íliMiesSSS sro«lis]|r.—T«i. 1916. 

Sábado 7 áe Agosto át 1M8 No se pumica 1»a dwmiBges ai d;a8fesivoi. 
Sicmplar cerriente: 751 Cjin'tnio». 
Ídem atrasado^ 1,50 pesetas 

e fije un ejemplar de 
filar siguiente, 
r n a c i ó n anual. -
¡ivi l . 
?r)ero, y 50 peseta* 

Advertencias .~ 1.a LQ» «eioro* Alcaldes y Seeretaries municipales están obíígtjrao» a « i i s p o n e 
aámero de este BOLJÍTÍÍÍ OfíCJAL « 9 el Mtio de costumbre, tan pronto como ¿¡e r e c i b a , hasta la f i j a c i ó n d e l ej 

2," Lo» Secretarios ¡nunicipaies cuidarán de coleccionar ordenadamente eí BOLKTJN .OFICIAL, para un ^rv. 
I" las iaaerciaî es Te^lamentarías en- el BOLETÍN OFICIAL, se han de m a n d a r por el/Excmo.' Sr. Gob( .-. ••t;. 

« s i o s —SUSCRIPCIONES.—:a) Ayuntamvca.tos, 100 pesetas anuales por * fk»a .'ejemplares, d e caria 
¡as par cada ejemplar ¿aás. Recargo ' d e i 25 por 100 s i no abonan el importe a n u a l dejatro -.delprimer semestre. 
'k) ¡untas vecinales, 'JuS£adbji mmieipalea y or?abismos o- dependencias of ic ia les», abonarán., 50 p«««ta« anuales ¿ 30 pesetas 

rales, con pago adelantido*- - . " 
" c) Reatantes s u s e r i p c i o a e s , 60 -pesetas aauales, .'45 .pesetas semestrales ¿ 20<pé8é ía« trimeitrales, coa pag^p atleiantado.' 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) . juzgasios municipales, una peseta línea . .. . 
d l.o* demás,.1,50 patetas linea 

N T E R V E N G i G N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 10 de Julio de 1948 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 26 de Junio de 1948 

•Recaudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 12 de mlió de 1948 

P R O C E D E N C I A 

De fondos netamente provinciales . . . . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso.' . . . . 
Conservación de caminos vecinales. . . . . . 
Dietas de'la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . . . . . 
Aportación de los pueblos para const rucción de caminos vecinales . 
Construcción de nuevos caminos. . . . . . . 
Conservación extraordinario . . ' 

lotal igual a la existencia. . . .. , . 

S I T U A C I Ó N 

En la Caja provinc ia l . . . . ' 
En la cíe del Banco de E s p a ñ a . 
En papel a formalizar. , .-,' '• 
t n cíe Banco de Bi lbao. . . 
En c\c Banco de Santander. . 
gn qc Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o . . 
^ n q c del Monte de Piedad . . 

Tota l igual a la existencia 

P e s e t a s 

2.382.667 
354.-745 

2.737.413 
472.216 

2.265.196 

1.816.376 
22.530 

359.496 
.66.792 

1 

2 265.196 

134.249 
74.986 
57 186 

134.747 
998.490 
431.684 
433.852 

2.265.196 
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72 
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31 
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P R E S U P U E S T O EXTRAORDINARIO 
Existencia del día 26 de Junio de f948. 
Recaudado hasta el d ía 'de l a fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . 

E X I S T E N C I A para el día 12 de Julio de 1948 

S I T U A C I Ó N 
E n la Caja provincial . . ¿ 
E n papel a formalizar. . . . 
E n cíe del Banco de Santander. 
E n cíe del Banco de B i lbao . . 

Tota l igual a l a existencia . 

PRESUPUESTO ESPECIAL D E CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 26 de Junio de 1948 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . .» . • 

E X I S T E N C I A para e l día 12 ^e ju l io de 1948 

Pesetas Ots 

134, 
1 

249 
086 

162, 
r 1, 951 

160.931 

14.076 

1, 
145, 

600 
255 

160.931 

348.981 

348 
2, 

981 
771 

S I T U A C I O N 
E n la Caja provinc ia l . . . ' . . . 
E n papel a formalizar. . . . . . 
E n cíe del Monte de Piedad y Caja de A h o r i o s , 

Total igual a la existencia . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO E X T R A O R D I N A R I O P A R A MITIGAR 
EL P A R O OBRERO 

Existencia del día de de l948. 
Recaudado hasta el día de, la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL. 

E X I S T E N C I A para e l día de de 1948 

346.210 

185. 

161. 

110 

100 

346.210 

32 

73 

95 

74 

24 

L e ó n , 10 de ju l io de 1948,-El Interventor acctal., Luis M . de la Viña . 
~ S E S I O N D E 1.0 D E TÜLIO D E 1948 
L a Comis ión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de l a Prov inc ia . 

E l Presidente, E l Secretario, 
| . Juan del Rio . José Peláe\ 2397 

Ayuntamiento de 
Ponterrada 

E n la In tervención de este A y u n 
tamiento, se halla de manifiesto al 
púb l i co el P a d r ó n de Contribuciones 
Especiales por pav imentac ión de las 
calles Fueros de León y Repúbl ica 
Argentina, aprobado en sesión del 
dia 30 áz los corrientes, oyéndose 
reclamaciones durante el plazo' de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. 

Ponferrada 31 de -Julio de 1948.— 
Él Alcalde, J . Romero. 2528 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a ha 
acordado abrir concurso de aspi
rantes, para examen, al objeto de 
proveer en propiedad el cargo de 
encargado del Telégrafo munic ipa l . 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en plazo de treinta días, 
a c o m p a ñ a n d o a las mismas los do
cumentos que justifiquen ser mayo
res de edad, haber observado buena 
conducta y no hallarse incapacita
dos para ejercer funciones públ icas , 
asi como los de méri tos que aleguen. 

Deberán así bien probar su apti
tud para el desempeño del cargo, 

inediante examen que habrán de 
sufrir en el Centro de Telégrafos de 
León, consistente éste en escritura al 
dictado, manejo del sistema morsey 
tasación, registro en carpetas y dia
rios de telegramas. 

L a propuesta para examen, sera 
hecha por el Ayuntamiento, y & 
entre los aspirantes, y para ello se 
t endrán en cuenta las preferencias 
establecidas en las disposiciones vi
gentes en la actualidad. 

E l sueldo que ha de percibir el 
nombrado, será de tres mi l pesetas 
anuales. . 

Santa María del Pá ramo , a 30 ae 
Jul io de 1948 . -E l Alcalde, Satur
nino Francisco. 24 
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Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Quedan expuestos al púb l i co por 
fspacio de quince días para oír re
clamaciones, de acuerdo con lo que 
preceptúa el art. 88 del Decreto de 
haciendas Locales de 25 d é Enero 
^ 1948. los avances del Registro de 
Solares, tanto edificados como sin 
edificar, que comprende lias tres ope-
racjoDes siguientes: 

Inclusión de inmuebles sujetos.al 
arbitrio. 

Estimación de superficies. 
Estimación de valores. 
Todo ello, de acuerdo con lo pre

visto en el precepto citado, así como 
en los ar t ículos 89 y 90 del mismo 
cuerpo legal, cons ide rándose s imul
taneadas administrativamente las 
tres operaciones antes aludidas para 
mayor rapidez y desenvolvimiento 
práctico del trabajo que les afecta. 
< Se preveé c^ue'con arreglo a lo que 
dispone el art. 95 de la disposición 
legal antes citada, y teniendo en 
cuenta que los propietarios no han 
presentado dec la rac ión en el plazo 
que dicho precepto determina, las 
reclamaciones que puedan presen
tarse lían de someterse a lo que dis
pone el mencionado precepto legal. 

Formadas las listas de contribu
yentes qué usuf ruc túan terrenos del 
patrimonio local de esta v i l l a , com
prensiva dejos pagos denominadps 
Las Fuentes, L a G u a d a ñ a y L a Que-
mana, asi como toda la zona cono 
cida con el nombre genérico de «Lo 
Nuevo» que abarca a varios pagos o 
términos, quedan expuestas al públ i 
co por espacio de diez d ías para oír 
reclamaciones, tasado el plazo ex 
presado, se h a r á n efectivas las cuo 
tas en un solo recibo por el a ñ o ac 
tual, a cuyo efecto, quedan los con 
tribuyentes interesados notificados 
Por el presente, sin perjuicio de que 
•os que actualmente tengan su resi 
Cencía en otro t é rmino , se les notifi 
^ue personalmente la obl igac ión de 
«ontribuir. 

Lo que hago saber para generai 
conocimiento y efectos. 

Palacios d é l a Valduerna, a 6 de 
Jubo dé 1948.-EI Alcalde, Gaspar 
Ustro. 2462 

lent ís ima Diputac ión Provincia l , so
bre la exacción de la Tasa de rodaje 
por vías provinciales, se hace saber 
al%púbIico en general y vecindario 
de este Ayuntamiento que los padro
nes de carruajes formados se hal lan 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días * i objeto de oir declama
ciones, que de haberlas se rán pre
sentadas por escrito, pasado dicho 
plazo, no se admi t i r á ninguna. 

L o que se hace púb l ico por este 
medio y edictos que se cursan a to
dos los pueblos del Munic ip io para 
conocimiento de todos y que nadie 
pueda alegar ignorancia, r 

Oencia, 27 de Jul io de 1 9 4 8 . - E l 
Alcalde en funciones, Ignacio Rodrí
guez. 2483 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Cuiaeño 

Con esta fecha, ha-sido formado 
por este Ayuntamiento el P a d r ó n 
para la exacción de Tasa de Rodaje 
por vías provinciales, con arreglo a 
la c o m u n i c a c i ó n de la Excma, Dipu
tación Provinc ia l de León , n ú m . 729 
de fecha 16 del actual, de los veci
nos de este Munic ip io sujetos a tri
butar por dicho arbitrio en el año 
año actual y el cual se halla expues 
to el publico en la Secretar ía M u n i 
cipal de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los 
chales pueden examinarlo los inte 
resados que lo deseen y presentar las 
rec lamac ioñes pertinentes. 

Santa Colomba de Curueño , a 29 
de Jul io de 1948 . -E l Alcalde, Anto^ 
nio Garc ía . 2526 

de 

E l referido p a d r ó n p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento durante .quin
ce días para oír reclamaciones, bien 
entendido que una vez transcurrido 
dicho plazo, los contribuyentes que 
no hayan presentado por escrito sus 
reclamaciones, se entiende están con
formes con las cuotas s eña l adas y 
se les cons idera rá cOmo concertados 
con el Ayuntamiento, hab i éndose de 
proceder seguidamente por el Servi
cio de r ecaudac ión munic ipa l a co
brar las cuotas fijadas a cada con
tribuyente mediante recibo y de una* 
sola vez, a cuyo efecto la recauda
ción señalará los días de cobranza, 
de acuerdo con lo preceptuado por 
el Estatuto de Recaudac ión de 1928. 

Zotes del P á r a m a , a 31 de Ju l io 
dé 1948.—-El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez, 2522 

Ayuntamiento 
Oencia 

Para dar cumplimiento a lo orde
nado por la Presidencia de la Exce-

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Por este Ayuntamiento y señores 
Presidentes de las Juntas vecinales 
que forman parte integrante de la 
Comisión designada al efecto, se ha 
procedido a la formación del P a d r ó n 
general de los vecinos sujetos a tr i 
butar por el arbitrio de reconoci
miento de cerdos, carnes frescas 
saladas, así como por el concepto de 
bebidas espirituosas y a lcohól icas de 
todas clases que sean consumidas 
dentro del Munic ip io , impuestos que 
lo han sido considerados necesarios j 
para nutrir el presupuesto de ingre-1 
sos del pasado ejercicio de 1947 y j 
que están autorizados por las Orde- ' 
nanzas municipales aprobadas al 
efecto. 

Juzgado de instrucción del distrito nú 
mero 2 de Valladolid 

Don Mariano Gimeno F e r n á n d e z , 
Magistrado Juez de ins t rucc ión del 
distrito n ú m e r o 2 de Va l l ado l id y 
y su partido. 
Por el presente se ofrecen las ac

ciones del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l en el su
mario n ú m . 240 de 1948 sobre muer
te de F íorenc ia Santas Martas, de 72 
años , hija de Casimiro -y Modesta, 
natural de Matallana de Valmadr i -
gal, soltera, sirvienta, vecina de esta 
capital, ocurrido accidentalmente en 
el P inar de Antequera en esta capi
tal y en el Chalet V i l l a Mar ía , pro
piedad de D. J o a q u í n Alvarez Ta l a -
driz, a los parientes m á s p r ó x i m o s 
de dicha interfecta que se descono

cen. 
Dado en Vai lado l id a 29 de Ju l io 

de 1948—Mariano Gimeno. 2482 

Juzgado municipal de. León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Ofic ia l 

habilitado en el Juzgado munic i 
pal de León . 
Doy fe: Que en el Ju ic io de faltas 

celebrado ejji este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o de orden 223 de 1948, 
sobre lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a doce de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr. D , Aurel io 



Ballesteros Benavides, Jue? munic i 
pal de la misma, habiendo visto los 
autos de juicio de faltas seguidos ei? 
este Juzgado, en virtud de denuncia 
de Angel García Rodríguez, mayor 
de edad, soltero, industrial, de esta 
vecindad contra Angel Ta ino Corra 
les, mayor de edad, casado, mecáni
co y domici l iado en Gijón. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno ai denunciado Angel T a m o 
Corrales, como autor sin circunstan
cias modificativas de una falta de 

Jesioaes a ía pena de un día de arres
to menor domici l iar io y costas. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins 
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Aurelio Ballesteros.—Rubricado. 

F u é publicada eir el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Angel García Rodrí
guez, expido y firmo el presente en 
León, que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a trece de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
ocho. ~ E . R o m á n . 2521 

• Requisitorias 
Rojo Gómez, Paul ina, de 26 años, 

casada, sus* labores, hija de Nics lás 
y Simona, natural de L a Sota (León) 
que dijo hallarse domici l iada en la 
calle de la Cuesta, n ú m e r o 26, de 
esta ciudad, ignorándose en la ac
tualidad su domici l io y paradero, 
comparece rá ante este Juzgado mu
nicipal , sito en la calle Pilotos Re
guera 1, n ú m e r o 6, el día 13 de Agos
to, a las once horas, para la celebra
c ión del ju ic io de faltas que se le 
sigue por lesiones con el n ú m , 454 
de 1948 y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tengan por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Paul ina Rojo Gómez» 
expido y firmó la presente en León, 
a veintinueve de Jul io de m i l nove
cientos, cuarenta y o c h o . — E l Secre
tario, Miguel Torres, 2519 

Por la presente cito, l lamo y em
plazo a los gitanos Pedro Antonio 
He rnández Castellón, conocido por 
«Manolo», representa unos 45 años , 
m á s bien alto, fuerte, moreno, cara 
ancha y llena, vientre abultado, m á s 
bien, a veces lleva - bigote grande, a 
su esposa la l laman «Gini»; a Basil io 

Hernández Castellón o Castillón, de 
poco menos edad, conocido por el 
«Chino», muy negro, los ojos obl i 
cuos, pertenece a la familia de íbs 
«Yadres», su padre se l lama R a m ó n 
y es conocido por «El Minero», tiene 
dos mujeres, una de ellas que reside 
por la parte de Potes, de la que está 
separado, y parece ser llamarse «Tri
n idad» o un nombre parecido, y la 
otra que es la que va con él se l lama 
«Jacinta», destacando en ella su 
enorme estatura, cuyo actual para
dero y domici l io se ignora, constan
do ú n i c a m e n t e que hasta hace unos 
meses se hallaban por los l ímites de 
las provincias de Santander, León y 1 
Palencia; asimismo se cita y se llamaJ 
a un tal «Delfín», yerno del «Mine-
ro», de unos 28 años , rubio, ojos i 
azules, estatura regular, a la mujer i 
ía l laman «Chera»; a otro a quien 
conocen por «Pacho», sobrino del 
«Minero», hijo de la «Ciega», de unos 
28 años , pelo negro ondulado, para 
que en el t é rmino de diez días , con
tados desde la publ icac ión de esta 
requisitoria, comparezcan 'en * este 
Juzgado a fin- de ser reducidos á 
pr is ión, en la causa n ú m e r o 75 de 
1947̂  sobre hurto de cabal ler ías , 
aperc ib iéndoles de que si no lo ve
rifican se rán declarados rebeldes y 
jes pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar¿ 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol icía jud ic ia l , procedan a la 
busca, captura y su ingreso en la 
prisión de este partido, a disposición 
de este Juzgado, 

Dado en Reinosa, a veintiséis de 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.~(llegible). 2497 

^ ' , V V; o O , 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y detención del 
penado E m i l i o F e r n á n d e z Blanco, 
de unos 35 años de edad, de estado 
casado, vecino que fué de esta vi l la 
de Valderas, natural de la misma, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla en este depósi to muni
cipal diez d ías de arresto que le ¡ce-
sultan impuestos en juic io de faltas 
n ú m e r o 12 de 1948, por lesiones, po
niéndolo , caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se pone 

el presente en Valderas, a veintinuev. 
ve de Jul io de m i l novecientos cua-
renta y o c h o t - E l Juez Comarcal 
Luis Ganancias.—El Secretario, gij. 
sardo Salvador. 2488 

Juan, conocido por «Él Pulga» y 
Pablo, conocido por «El Chaparra» 
domiciliados ú l t imamen te en Ma
drid, y cuyos d e m á s apellidos, cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
procesados por el Juzgado de ins
t rucc ión de L a Bañeza, en el sunia> 
rio n ú m e r o 4 de 1943, por el delito 
de robo, c o m p a r e c e r á n ante el mis
mo en t é rmino de diez días ál objeto 
de notificarles el auto de proc*Sa
rniento, recibirles declaración inda
gatoria y constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar. A l propio tiem
po encargo a los Agentas de la Poli-
d a jud ic ia l , procedan a su busca y 
captura y caso de ser habidos los 
pongan a disposición de este Juzga
do en el depósi to municipal de esta 
Ciudad. 

L a Bañeza, a veintiocho de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
— F . Alberto Gutiérrez.—El Secreta
rio judic ia l , Juan Mart ín . 2491-

Cédula de notificación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido, en sumario que se instruye 
con el númer.0 89 de 1948, por estafa 
contra Ascensión García Gutiérrez, 
se cita l lama y emplaza a las perso
nas que se crean, perjudicadas en 
dicha causa, para que en el término 
de diez d ías comparezcan ante este 
Juzgado a fin de recibirles declara
c ión y, ofrecerles las acciones del 
ar t ícu lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , bajo apercibimien
to que de no comparecer se les ten
d rá p o r ofrecido dicho procedí' 
miento. 

E n León, a treinta y uno de Juli0 
ele rail novecientos cuarenta y ocho, 
E l Secretario judic ia l , Valentín Fer
nández . . 

L E O N 

d s l a Diptüaciói 

1 9 4 8 


